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7. Respecto a los compromisos del Servicio de Admi-
nistración Pública.

7.1. Número de actos inscritos tramitados en el Registro
de Personal por tiempo transcurrido entre la recepción y la
inscripción al mes.

7.2. Número de autorizaciones tramitadas para la con-
tratación de personal laboral temporal para vacantes y sus-
tituciones de la RPT, por tiempo transcurrido entre la recepción
y la inscripción al mes.

7.3. Número de permisos sindicales por tiempo trans-
currido entre la recepción y la resolución de un permiso
sindical.

7.4. Número y tipo de canales y soportes utilizados para
la difusión de las actividades formativas del IAAP.

7.5. Número de cursos impartidos por tipo, número de
alumnos y alumnas inscritos/as y que obtienen certificado,
entidad promotora y horas de duración así como número de
certificados emitidos en plazo inferior a 1 mes desde la ter-
minación de los cursos.

7.6. Porcentaje de certificados emitidos en plazo inferior
a 1 mes desde la terminación de los cursos y jornadas pre-
senciales provincializados.

7.7. Tiempo medio de demora en la entrega de los cer-
tificados de cursos a distancia y teleformación.

7.8. Número de personas que participan dando su opinión
en la detección previa de necesidades formativas y soportes
utilizados.

7.9. Grado de satisfacción del personal asistente a las
actividades formativas.

7.10. Número de publicaciones del IAAP expuestas a
lo largo de un año y número de personas que las consulta.

7.11. Tiempo medio transcurrido desde la fecha de las
solicitudes de ayudas médico-protésicas y odontológicas a la
fecha de las resoluciones.

8. Respecto a los compromisos de la Oficina de Infor-
mación y Atención a la ciudadanía.

8.1. Número de hombres y mujeres atendidas personal-
mente al mes por temática.

8.2. Porcentaje de personas atendidas personalmente al
mes que han esperado menos de cinco minutos, sobre el
total.

8.3. Número de hombres y mujeres atendidas telefóni-
camente al mes.

8.4. Número de folletos informativos distribuidos al mes,
por temática.

8.5. Número de consultas personalizadas de acción social
y de otros servicios, por mes y servicio.

8.6. Número de hojas informativas elaboradas, por temá-
tica, al mes y número de ejemplares distribuidos.

8.7. Número de personas que acceden a la base de datos
de los Boletines oficiales al mes.

8.8. Número de registros realizados al mes.
8.9. Número de hojas de reclamaciones y sugerencias

recepcionadas.
8.10. Número de hombres y mujeres que obtienen la

firma digital, por mes.

9. Respecto de los compromisos del Equipo Técnico de
reforma Juvenil.

Número de expedientes abiertos al año.
Número de expedientes archivados al año.
Número de informes técnicos de menores realizados al año.
Número de medidas asignadas a cada EMA.
Número de medidas asignadas al Centro de Día.
Número de audiencias y comparecencias asistidas.
Número de plazas gestionadas en los Centros de Inter-

namiento.
Número de menores infractores y/o tutores informados.
Número de intervenciones directas con menores infrac-

tores al año.

Número de personas informadas en horario de atención
al público.

Número de recursos abiertos al año.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I.I. Horarios de atención al público.
Oficina de Información y Atención a la ciudadanía:

De las 9,00 hasta las 20,00 horas de forma ininterumpida
de lunes a viernes no festivos y los sábados no festivos de
9,00 a 14,00 horas.

El Servicio Telefónico de Información de la Junta de Anda-
lucía a través del 902 505 505 funcionará las 24 horas del
día, 7 días a la semana, 365 días al año.

Servicio de Asistencia a Víctimas de delitos de Andalucía
(SAVA):

De 8,00 de la mañana a 21,00 horas, de lunes a jueves
no festivos, y viernes no festivos de 8,00 a 15,00.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da
cumplimiento a lo establecido en el art. 3 de la Orden
de 25 de marzo de 2004, por la que se desarrolla
el procedimiento de admisión del alumnado en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos, a excep-
ción de los universitarios.

El artículo 8 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero (BOJA
de 27 de febrero), por el que se regulan los criterios y el
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a excepción de los universitarios, establece que
los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Pro-
vincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,
delimitarán las áreas de influencia y sus modificaciones, según
el procedimiento que se establezca, de acuerdo con la capa-
cidad autorizada de cada centro y la población escolar de
su entorno, teniendo en cuenta a la hora de fijarlas que se
pueda ofrecer a los solicitantes, siempre que sea posible, como
mínimo, un centro público y otro privado concertado. Asimis-
mo, determinarán las áreas limítrofes a las anteriores. En el
caso de los centros que imparten enseñanzas postobligatorias,
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes se realizará
para cada una de las enseñanzas, por modalidades de Bachi-
llerato y ciclos formativos de Formación Profesional.

El artículo de la Orden de 25 de marzo de 2004 (BOJA
de 31 de marzo), por la que se desarrolla el procedimiento
de admisión del alumnado, establece en su punto 3 que las
citadas áreas de influencia y, cuando proceda, sus modifi-
caciones, se publicarán mediante resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial
y los correspondientes Consejos Escolares Municipales, en uso
de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, esta
Delegación Provincial ha dispuesto las siguientes áreas de
influencia para los centros que imparten la educación infantil,
la educación primaria o la educación secundaria:

Primero. Objeto.
1. Las áreas de influencia que se fijan a continuación

afectan exclusivamente a las enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.



BOJA núm. 42Sevilla, 2 de marzo 2005 Página núm. 25

2. Aquellos centros sostenidos con fondos públicos que
vean modificadas sus enseñanzas adaptarán sus áreas de
influencia a la nueva configuración que resulte.

3. Las relaciones de calles a las que se alude en los
apartados siguientes quedarán expuestas en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial, a partir de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA y permanecerán en
el mismo hasta el 1 de junio.

4. A los efectos previstos en esta Resolución, las Zonas
de Educación Secundaria Postobligatoria (ESPO) de esta pro-
vincia son las que se indican en el Anexo A.

5. A los efectos previstos en esta Resolución, las Zonas
de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) de esta provincia
son las que se señalan en el Anexo B.

Segundo. Areas de influencia de los centros sostenidos
con fondos públicos que imparten Educación Infantil y/o Edu-
cación Primaria.

1. El área de influencia de 8 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo I comprenderá los límites geográficos
de la localidad donde se hallen ubicados los mismos. En el
caso de los C.P.R. dicha área será la que corresponda a cada
una de las localidades que los conformen.

2. El área de influencia de 5 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo I comprenderá los límites geográficos
de las localidades limítrofes con respecto a la localidad donde
se hallen ubicados los mismos. En el caso de los C.P.R. se
seguirá el mismo criterio señalado en el apartado primero.

3. El área de influencia de 0 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo I comprenderá los límites geográficos
de las localidades que no sean limítrofes con respecto a la
localidad donde se hallen ubicados los mismos. En el caso
de los C.P.R. se seguirá el mismo criterio señalado en el apar-
tado primero.

4. El área de influencia de 8 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo II, ubicados en localidades de la
provincia con áreas de influencias determinadas para cada
uno de los mismos, comprenderá la relación de calles que
se señalan teniendo en cuenta aquellas observaciones que,
en su caso, se indican.

5. El área de influencia de 5 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo II comprenderá las áreas de influen-
cia de 8 puntos de los centros o localidades limítrofes.

6. El área de influencia de 0 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo II comprenderá los límites geográficos
de las localidades limítrofes o no, según los casos, respecto
a la localidad donde se hallen ubicados los mismos.

7. El área de influencia de 8 puntos de los centros de
Córdoba capital que se relacionan en el Anexo III comprenderá
la relación de calles que se señalan teniendo en cuenta aquellas
observaciones que, en su caso, se indican.

8. El área de influencia de 5 puntos de los centros de
Córdoba que se relacionan en el Anexo III comprenderá la
relación de calles que se señalan teniendo en cuenta aquellas
observaciones que, en su caso, se indican.

9. El área de influencia de 0 puntos de los centros de
Córdoba que se relacionan en el Anexo III comprenderá el
resto de las calles de la localidad no incluidas en el área
de 8 puntos o en el área de 5 puntos de cada uno de los
mismos.

10. Los colegios públicos relacionados en los Anexos I,
II y III que impartan el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria tendrán para esta etapa las mismas áreas de
influencia señaladas en los apartados anteriores.

Tercero. Areas de influencia de los centros sostenidos con
fondos públicos que imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria.

1. El área de influencia de 8 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo IV comprenderá la de los colegios
adscritos, tanto los ubicados en el mismo municipio como

los situados en otras localidades, pertenecientes a la misma
zona ESO.

2. El área de influencia de 5 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo IV comprenderá la de las zonas
ESO limítrofes de la provincia de Córdoba.

3. El área de influencia de 0 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo IV comprenderá las zonas ESO no
limítrofes de la provincia de Córdoba.

4. El área de influencia de 8 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo V, ubicados en localidades de la
provincia con áreas de influencias determinadas para cada
uno de los mismos, comprenderá la relación de calles que
se señalan teniendo en cuenta aquellas observaciones que,
en su caso, se indican.

5. El área de influencia de 5 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo V comprenderá las áreas de influen-
cia de 8 puntos de los centros o localidades limítrofes.

6. El área de influencia de 0 puntos de los centros que
se relacionan en el Anexo V comprenderá los límites geográficos
de las localidades limítrofes o no, según los casos, respecto
a la localidad donde se hallen ubicados los mismos.

7. El área de influencia de 8 puntos de los centros de
Córdoba capital que se relacionan en el Anexo VI comprenderá
la relación de calles que se señalan teniendo en cuenta aquellas
observaciones que, en su caso, se indican.

8. El área de influencia de 5 puntos de los centros de
Córdoba que se relacionan en el Anexo VI comprenderá las
áreas de 8 puntos de los centros limítrofes.

9. El área de influencia de 0 puntos de los centros de
Córdoba que se relacionan en el Anexo VI comprenderá las
áreas de 8 puntos de los centros no limítrofes.

10. Las áreas de influencia de los centros concertados
no incluidos en los Anexos V y VI , se establecen de acuerdo
con los siguientes criterios:

10.1. Tendrá la consideración de área de 8 puntos, la
correspondiente a la área de 8 puntos fijada para Educación
Infantil y/o Educación Primaria.

10.2. Tendrá la consideración de área de 5 puntos, la
correspondiente a la área de 5 puntos fijada para Educación
Infantil y/o Educación Primaria.

10.3. Tendrá la consideración de área de 0 puntos, la
correspondiente a la zona de 0 puntos fijada para Educación
Infantil y/o Educación Primaria.

Cuarto. Areas de influencia de los centros sostenidos con
fondos públicos que imparten Bachillerato.

1. Para las modalidades de Ciencias de la Naturaleza
y de la Salud y/o Humanidades y Ciencias Sociales, según
los casos, de los centros relacionados en el Anexo VII se esta-
blecen las siguientes áreas:

1.1. El área de influencia de 8 puntos de dichos centros
será la correspondiente a la zona ESPO donde se encuentren
ubicados los mismos.

1.2. El área de influencia de 5 puntos de dichos centros
será la correspondiente a las zonas ESPO de la provincia limí-
trofes con la zona ESPO donde se encuentren ubicados los
mismos.

1.3. El área de influencia de 0 puntos de dichos centros
será la correspondiente a las zonas ESPO de la provincia no
limítrofes con la zona ESPO donde se encuentren ubicados
los mismos.

2. Para la modalidad de Tecnología de los centros rela-
cionados en el Anexo VIII se establecen las siguientes áreas:

2.1. El área de influencia de 8 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de la localidad
donde se encuentren ubicados los mismos. Igualmente, ten-
drán la misma consideración todas las localidades que no
cuenten con la misma oferta educativa.
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2.2. El área de influencia de 5 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de las demás
localidades de la provincia de Córdoba que cuenten con esta
oferta educativa.

2.3. El área de influencia de 0 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de las loca-
lidades no situadas en la provincia de Córdoba.

3. Para la modalidad de Artes de los centros relacionados
en el Anexo IX se establecen las siguientes áreas:

3.1. El área de influencia de 8 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de la localidad
donde se encuentren ubicados los mismos. Igualmente, ten-
drán la misma consideración todas las localidades que no
cuenten con la misma oferta educativa.

3.2. El área de influencia de 5 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de las demás
localidades de la provincia de Córdoba que cuenten con esta
oferta educativa.

3.3. El área de influencia de 0 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de las loca-
lidades no situadas en la provincia de Córdoba.

4. Para las modalidades de Ciencias de la Naturaleza
y de la Salud y Humanidades y Ciencias Sociales de los centros
de Córdoba capital relacionados en el Anexo X se establecen
las siguientes áreas:

4.1. Zonas ESO de Ciudad Jardín-Poniente, Vista Ale-
gre-San Basilio y Villarrubia.

4.1.1. Tendrán la consideración de área de 8 puntos
las áreas correspondientes a los siguientes centros:

IES Séneca.
IES Alhakén II.
IES Medina Azahara.
IES Villarrubia.

4.1.2. Tendrán la consideración de área de 5 puntos
las correspondientes a los otros centros de la ciudad.

4.1.3. Tendrán la consideración de área de 0 puntos
las correspondientes a los centros ubicados fuera de la zona
ESPO de Córdoba.

4.2. Zona ESO Sector Sur.
4.2.1. Tendrán la consideración de área de 8 puntos

las áreas correspondientes a los siguientes centros:

IES Averroes.
IES Guadalquivir.
IES Santa Rosa de Lima.
IES San Alvaro.

4.2.2. Tendrán la consideración de área de 5 puntos
las correspondientes a los otros centros de la ciudad.

4.2.3. Tendrán la consideración de área de 0 puntos
las correspondientes a los centros ubicados fuera de la zona
ESPO de Córdoba.

4.3. Zonas ESO de Alcolea, Fuensanta-Cañero y Levante.
4.3.1. Tendrán la consideración de área de 8 puntos

las áreas correspondientes a los siguientes centros:

IES La Fuensanta.
IES Fidiana.
IES Galileo Galilei.
IES Santa Catalina de Siena.
IES Blas Infante.
IES Gran Capitán.
IES Pablo de Céspedes.

IES Puente de Alcolea.
C.C. Academia Lope de Vega.

4.3.2. Tendrán la consideración de área de 5 puntos
las correspondientes a los otros centros de la ciudad.

4.3.3. Tendrán la consideración de área de 0 puntos
las correspondientes a los centros ubicados fuera de la zona
ESPO de Córdoba.

4.4. Zona ESO Valdeolleros-Brillante.
4.4.1. Tendrán la consideración de área de 8 puntos

las áreas correspondientes a los siguientes centros:

IES Angel de Saavedra.
IES Grupo Cántico.
IES El Tablero.

4.4.2. Tendrán la consideración de área de 5 puntos
las correspondientes a los otros centros de la ciudad.

4.4.3. Tendrán la consideración de área de 0 puntos
las correspondientes a los centros ubicados fuera de la zona
ESPO de Córdoba.

4.5. Zona ESO Huerta de la Reina.
4.5.1. Tendrán la consideración de área de 8 puntos

las áreas correspondientes a los siguientes centros:

IES López Neyra.
IES Trassierra.
IES La Escribana.

4.5.2. Tendrán la consideración de área de 5 puntos
las correspondientes a los otros centros de la ciudad.

4.5.3. Tendrán la consideración de área de 0 puntos
las correspondientes a los centros ubicados fuera de la zona
ESPO de Córdoba.

4.6. Zona ESO Centro.
4.6.1. Tendrán la consideración de área de 8 puntos

las áreas correspondientes a los siguientes centros:

IES Luis de Góngora.
IES Maimónides.
C.C. Sagrada Familia.
C.C. Zalima.

4.6.2. Tendrán la consideración de área de 5 puntos
las correspondientes a los otros centros de la ciudad.

4.6.3. Tendrán la consideración de área de 0 puntos
las correspondientes a los centros ubicados fuera de la zona
ESPO de Córdoba.

Quinto. Areas de influencia de los centros sostenidos con
fondos públicos que imparten Formación Profesional de Grado
Medio y/o Programas de Garantía Social.

1. Las áreas de influencia de los centros que se relacionan
en el Anexo XI se establecen según los siguientes criterios:

1.1. El área de influencia de 8 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de la localidad
donde se encuentren ubicados los mismos. Igualmente, ten-
drán la misma consideración todas las localidades que no
cuenten con la misma oferta educativa de Formación Pro-
fesional de Grado Medio y/o Programa de Garantía Social.

1.2. El área de influencia de 5 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de las demás
localidades de la provincia de Córdoba que cuenten con la
misma oferta educativa de Formación Profesional de Grado
Medio y/o Programa de Garantía Social.

1.3. El área de influencia de 0 puntos de dichos centros
será la correspondiente a los límites geográficos de las loca-
lidades no situadas en la provincia de Córdoba.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de con-
formidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE, 27.11.92),
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE,
14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo señalado en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE, 14.7.98).

Córdoba, 14 de febrero de 2005.- La Delegada, M.ª
Dolores Alonso del Pozo.

ANEXO A

Zonas de Educación Secundaria Postobligatoria (ESPO)
de la provincia de Córdoba

Aguilar.
Almodóvar del Río.
Baena.
Bujalance.
Cabra.
Carlota, La.
Castro del Río.
Córdoba.
Fernán Núñez.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Hinojosa del Duque.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Palma del Río.
Peñarroya-Pueblonuevo.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego de Córdoba.
Puente Genil.
Rambla, La.
Rute.
Santaella.
Villanueva de Córdoba.

ANEXO B

Zonas de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) de la provincia
de Córdoba

Adamuz.
Aguilar.
Alcolea.
Almodóvar del Río.
Baena.
Belalcázar.
Belmez.
Benamejí.
Bujalance.
Cabra.
Cañete de las Torres.
Carlota, La.
Carpio, El.
Castro del Río.
Córdoba-1/Ciudad Jardín/Poniente.
Córdoba-2/Vista Alegre/San Basilio.
Córdoba-3/Sector Sur/Guadalquivir.

Córdoba-4/Fuensanta/Cañero.
Córdoba-5/Levante.
Córdoba-6/Valdeolleros/Brillante.
Córdoba-7/Huerta de la Reina.
Córdoba-8/Centro.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Espejo.
Fernán Núñez.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Hinojosa del Duque.
Hornachuelos.
Iznájar.
Lucena.
Luque.
Montalbán.
Montemayor.
Montilla.
Montoro.
Moriles.
Nueva Carteya.
Palma del Río.
Pedro Abad.
Peñarroya-Pueblonuevo.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego de Córdoba.
Puente Genil.
Rambla, La.
Rute.
Santaella.
Villa del Río.
Villafranca de Córdoba.
Villanueva de Córdoba.
Villarrubia.
Villaviciosa de Córdoba.
Viso, El.

ANEXO I

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten Edu-
cación Infantil y/o Educación Primaria, ubicados en localidades
de la provincia con áreas de influencia de 8 puntos común.
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ANEXO II

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten Edu-
cación Infantil y/o Educación Primaria, ubicados en localidades
de la provincia con áreas de influencia determinadas para

cada uno de los mismos.

ANEXO III

Centros sostenidos con fondos públicos de Córdoba capital
que imparten Educación Infantil y/o Educación Primaria.
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ANEXO IV

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten Edu-
cación Secundaria Obligatoria, ubicados en localidades de la

provincia con áreas de influencia de 8 puntos común.

ANEXO V

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten Edu-
cación Secundaria Obligatoria, ubicados en localidades de la
provincia con áreas de influencia determinadas para cada uno

de los mismos.

ANEXO VI

Centros sostenidos con fondos públicos de Córdoba capital
que imparten Educación Secundaria.

ANEXO VII

Centros sostenidos con fondos públicos de localidaddes de
la provincia que imparten las modalidades de Bachillerato de
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y Humanidades y

Ciencias Sociales.
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ANEXO VIII

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten la moda-
lidad de Bachillerato de Tecnología.

ANEXO IX

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten la
modalidad de Bachillerato de Artes.

ANEXO X

Centros sostenidos con fondos públicos de Córdoba capital
que imparten las modalidades de Bachillerato de Ciencias de
la Naturaleza y de la Salud y Humanidades y Ciencias Sociales.

ANEXO XI

Centros sostenidos con fondos públicos que imparten
Formación Profesional de Grado Medio y/o Programas de

Garantía Social.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


